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VISTO:
El Informe N" 003-2022-GRSIvíDIREPRO-DIREFI con
Expedienrc No 010-2022t 11022 de fecha 17 de enero de
2022;

CONSIDf,RANDO:
Que. la Ley l§ 27444, t*y del Procedimiento

Adminishativo Gener¿I, establece las normas que regulari el procedimie.nto sa¡cionador y la facultad
qr.re se atribuye a las entidades de la administración pa¡a establecer infracciones administrativas y
las coflsecuentes sanciones a los adminishados,

Que, medunte Decreto Ley N" 25977, se aprobó la Ley
General de Pesca, con el objeto de normar la actrvidad pesquera y acuícola- promover su desa¡rollo
sostenido y asegurar el aprovechamiento respo¡sable de los recursos hidrobiológicos, la misrna que
en el Titulo XI establece las prohbiciones, infracciones y sanciones referidas a las citadas
actividades,

Que, mediante Docrcro Supremo N' 0i2-200i-PE, se
aprobo el Reglamento de la Ley General de Pesca, que estableció las normas que regulan las
infracciones y sanciones aplicables a las actividades pesqueras y acuícolas, estableciendo en el literal
b) del pánafo I 47 I , del artículo I 47o, que las Comisiones Regionales de Sanciones son comp€tentes
para la evaluación de las infracciones, asi como para la aplicación de sanciones en los procesos
administativos originados err sus respectivos ámbitos geográficos;

Que medrante Resolución Ministerial N" 174-2001-PE se
resuelve constituir las Comisiones Regionales de Sa¡rciones de Tumbes- Piur4 Lamtrayeque.
Cajamarc4 Amazonas, Irreto, San MartkL La Libertad, Ancast¡ Huánuco, Ucayali, Jrmir¡
Huancavelic4Ic4 Ayacucho, Cusco, Madre de Dios, Aptrímac, Areqüpa" Pasco, Puno, Moquegua
y Tacna;

Que, mediante Decreto Suprerno i.ío 0i7-2007-FRODUCE,
se aprobó el Reglamento de Fiscalizaclón y Sancion de las Actividades Pesqueras y Acuícolas, y su
modihcatoria aprobado mediante Decreto Supremo N" 006-2018-PRODUCE que establecen las
noñnas que regulan la actividad de fiscalización, asi como el procedimiento administrativo
sancionador en materia pesqusra y acuícola" est¿bleciendo en el inciso 2, del artículo 15o, como
Orgario Administrativo Sancionador a las Direceiones Regionales de la ProducciórL faculando con
eiio ejercer ios Procedimientos Á<iminisu'a<ios Sancionadores a través cie su autori<i¿ri insmrctora y
autoridad sancionadora tal como lo establece en su artícr.¡lo l5o y l6o respectivamente; en el ejercicio
de la actividad pesquera y acuicola a nivel regronal, asi como los procedimientos de fraccionamiento
y otros beneficios para el ¡ugo de multas co¡forme a la normatividad sobre la ñrateria,

Que, mediafrte R.D.R. N' 308-2020-GRSN{,iDIREPRO, de
fecha 22 <ie luiio el 2O2O, Exp. 010-202002734, aprueban ia aciecuacron y actual vacron de los
Organos Admirustrativos Sancionadores de la Comisión Regional de Sanciones - CRS:

GRSM/DIREPRO de fecha 12 de enero del 2022, se designa fi.mciones como Dire¡to¡ de la
DAección & Regulación y Fiscalización al Ing Erick Segr.mdo Vela Vela;
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Que, de conformidad con la l-ey ñ 27444 - try del
Procedimiento Admimst¡ativo General y sus modificatonas el Decreto l,egislatrvo No 1212y 1452.
el Desreto Ley N' 25977 - Ley General de Pesca, el Decr€to Supremo No 012-2001-PE -
Reglamento de la ky General de Pesca, la Resolución Ministerial N' 174-2001-PE - Conformación
de las Comisiones Regionales de Sanciones, el Decrcto Suprcmo N" 017-2017-PRODUCE -
Reglamento de Frxalizacion y Sanción de las Actividades Pesqueras y Acuicolas y su modtficatona
aprobado mediante Decreto Supremo N' 00ó-2018-PRODUCE, el Decreio t egislativo N" I195 -
Ley General de Acuicultura el Decreto Supremo N'003-20ICPRODUCE - Reglamento de la Ley
General de Acücührr4 la Resolución Ministerial No 040-2019-PRODUCE - Aprueban el Plan de
Manejo para el cultivo de tilqia en arnbie¡tes artificiales de los departmentos de Amazonas,
Calamarca, Huánuco, Junín y San Ma¡tln; y con las visacitrres de la Direcciori de Promoción y
Desarrollo Pesquero. Düección de Regulacion y Fiscalización Oficina de Planeamiento Sectonal- v
con las facr¡ltades de la Resotucion Ejecutiva Regioml No 040- 2019-GRSM/G&

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRtrI/tERO. - ACTUALIZAR los
integrantes de la Auttrid¡deg Adm¡nistr¡tlv¡8 S¡nciouador¡s de la Comkiiin Rcgionrl de
S¡ncione¡. de conformitlad con lo ftmdarnentado en la parte considerativa- la misma que estará
conformada e integrada de la siguiente manera:
. Autoridad Instructore:

- Blgo. Juan Miguel León Moya.
Jefe de la Unidad Técnica de Fiscaftzaciqr.

. Autorided §¡ncio¡rdora:
- Rar¡I Bela¡mde t4a lrrmo.

Direcor Regional de la Producción de San Martin Presiderrte

¡ Erick Seg¡mdo Vela Vela,
Director de Regulacim y Fisc¿li,ación Secreario Técnico

o Roger Tuesta Chávez.
Jetb de la Olicma de Planeamrento Sectonal Mtembro

. Ing. Robef Hoyos Rios.
Di¡ector de Pronoción y Desarrollo Pesquero Miemko

o Sr. Samr¡el Díaz Cn¡zado.
Representante de los Acuicultores Miernbro

ARTÍCULO SEGUNDO. - Dejar sin efecto la Resolucion
Directoral Regional N' 594-2021-GRSM/DIREPRO de fecha 09 de diciembre del 2021 .

ARTÍCULO TERCERO. - Transcribir a la Gerencia
Regional de Desarrollo Económico del Gobiemo Regronal de San Martin, Direcciones Sub
Regionales de la Producciórl e interesados para su conocimiento y fines.
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